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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Siistriptióo para la cabial

Un año.................. 33*50 pesetas
Seis meses........ 17*50 »
Tres id............... 9 »

Número suelto 25 céntimos

. pas '®yes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afi ica 
suj .tos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

e entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Craceto.^.(Art. 1. del Código Civil).=Inmedietamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiónte.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
mas estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año.................. 36 pesetas
Seis meses............ 18*50 »
Tres id............... 10 »

Pago adelantado

GOBIERHO CIVIL
Cü calar.

El Alcalde de Quintanalara me co
munica se halla depositada en aquel 
pueblo, a disposición de quien acre
dite ser su dueño, una res lanar, de 
las señas siguientes: macho, de 
dos años, con cuernos, cara peco
sa, con dos muescos, uno por de
lante en la oreja derecha y otro por 
detrás en la izquierda.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Burgos 26 de noviembre de 1936.
El Gobernador,

Antonio Almagro.

DELEGACIÓN DE HACIENDA
Presupuestos.

En años anteriores se han pu
blicado en el Boletín Oficial de la 
provincia diferentes circulares, en
caminadas a fijar, de acuerdo con 
los preceptos del Estatuto munici
pal vigente, las normas a las cua
les habría de sujetarse en su forma 
externa la confección de los presu
puestos por parte de los Ayunta
mientos.

No han sido grandes las venta
jas obtenidas, ya que son muchos 
los presupuestos que hay necesi
dad de devolver, o en los que la 
tramitación queda suspendida, por 
carecer de requisitos indispensa
bles, y con el fin de evitar esto, y 
encauzar debidamente labor de tal 
importancia, he acordado dictar las 
siguientes prevenciones.

Primera. Los presupuestos se 
remitirán a esta Delegación por 
duplicado, a los efectos de que 
uno de los ejemplares se de
vuelva después de aprobado, con 
N sello de la Sección de Adminis- 
tracción Local en cada una de sus 
hojas.

Segunda. Uno solo de los ejern- 
Rlares será reintegrado con timbre 
de 0*25 pesetas en cada una de las

certificaciones de que conste, no 
tramitándose según dispone la Ley 
del Timbre, cuando carezca de este 
requisito.

Tercera. A cada presupuesto 
deberán unirse las certificaciones 
de exposición al público, la refe i 
rente a la tasa especial de rodaje, | 
o negativa en su caso, aquella que I 
reclama el artículo 169 de la vigen- i 
te Ley municipal, y la que afecta a 1 
deudas exigibles. ;

Cuarta Cuandoel Ayuntamien- ' 
to haya acordado la prórroga del 
presupuesto en vigor, para el ejer
cicio siguiente, se comunicará a 
esta Delegación, no mediante un 
simple oficio que así lo acredite, 
sino cumpliendo en todas sus par
tes el artículo 296 del Estatuto, o 
sea enviando copias literales del 
presuesto que ha de ser prorroga
do, en la forma expuesta en las 
prevenciones anteriores.

Quinta. Tanto los presupuestos 
municipales, como las Ordenanzas, 
requieren la inexcusable aproba
ción de este Centro, con arreglo al 
Real Decreto de 2 de abril de 1930, 
sin que afecte para ello el plazo de 
treinta días a que se refiere el ar
tículo 302 del Estatuto en su párra
fo segundo.

Sexta. Las Ordenanzas fisca
les deberán, para mayor facilidad, 
unirse a los presupuestos, y cuan
do se trate de aquellas que están 
en vigor por haber sido aprobadas 
para más de un año, serán susti
tuidas por una certificación en la 
que se haga constar fecha en que 
fueron aprobadas y tiempo de vi
gencia de las mismas. Su reintegro 
será de 0‘25 pesetas.

Confiadamente espero que por 
todos los Ayuntamienros se cum
plirá lo que antecede, sin necesi
dad de nuevos requerimientos, evi
tando toda responsabilidad en que 
puedan incurrir por negligencia u 
omisión.

Burgos 25 de noviembre de 1936. 
El Delegado de Hacienda, Eduar
do Serrano.

Providencias judiciales
WOIEMIA TERRITORIAL ÜE 8URI3OS

D. Rafael Dorao Arnáiz, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territo
rial de esta Capital y del Tribu
nal Provincial de lo ContenciOso- 
Administrativo de la misma,
Certifico: Que en el recurso 

Contencioso-administrativo, de que 
se hará mención, se ha dictado la 
siguiente

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos a 10 de junio de 1936. Señores: 
Excmo. Sr. Presidente, D. Fernán 
do Badía Gandarias. Magist-ados, 
D. Dionisio Fernández Gausi y don 
Vicente Pérez Gómez. Vocales, don 
Miguel García de Obeso y don 
Eduardo Serrano Navarro. Visto el 
presente recurso contencioso-ad
ministrativo, seguido ante este Tri
bunal Provincial por D.a Brígida 
Marañón Gil, mayor de edad, sol
tera y vecina de Palacios de la 
Sierra, representada y dirigida en 
estas actuaciones por el Abogado 
D. Amancio Blanco Diez, sobre re
vocación del acuerdo del Ayunta
miento de dicho Palacios de la 
Sierra, de 22 de diciembre de 1935, 
y su subsiguiente de 4 de febrero 
siguiente, que acordó despojar del 
medio aprovechamiento de pinos a 
la recurrente.

Resultando: Que según aparece 
del expediente, el Ayuntamiento de 
Palacios de la Sierra, en sesión or
dinaria celebrada el 22 de diciem
bre de 1935, acordó despojar del 
medio aprovechamiento de pinos 
que venía disfrutando a la vecina 
Brígida Marañón, por vivir aman
cebada, tener familia reconocida y 
formar un solo hogar con un veci
no de dicha localidad que percibe 
suerte entera.

Resultando: Que contra referido 
acuerdo del Ayuntamiento de Pa
lacios de la Sierra se interpuso por 
la recurrente recurso de reposición, 
el cual fué desestimado, y en su 

virtud se interpuso ante este Tri
bunal recurso contencioso-adminis
trativo, formalizando la oportuna 
demanda con fecha 23 de febrero 
del corriente año, sentando como 
hechos los que aparecen recogidos 
al extractar el expediente adminis
trativo, y con las alegaciones de 
índole procesal y fundamentos de 
derecho que estimó oportunos, ter
minó suplicando dictar en su día 
sentencia, revocando el acuerdo 
recurrido de 22 de diciembre de 
1935 y su subsiguiente de 4 de fe 
brero siguiente, declarando en su 
lugar que el Ayuntamiento de Pa
lacios de la Sierra venía obligado a 
entregar a la recurrente, D.a Brí
gida Marañón Gil, en concepto de 
aprovechamientos forestales, co
rrespondientes al año 1935, un lote 
completo de pinos, igual y del mis
mo valor al concedido a los demás 
vecinos en el expresado año fores
tal, o en su defecto otorgarle me
dio lote, que es lo que percibió du
rante los años 1934 y 1935.

Resultando: Que una vez tenido 
por interpuesto el recurso conten
cioso-administrativo, se remitió el 
oportuno anuncio para su publica
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia, y reclamado y recibido que 
fué en el Tribunal el expediente 
administrativo, se emplazó al se
ñor Fiscal del Tribunal, con entre
ga de la copia de la demanda, para 
que en el término de quince días la 
contestase, trámite que evacuó por 
escrito de fecha 9 de marzo próxi
mo pasado, oponiéndose a la de
manda, alegando la excepción de 
incompetencia de jurisdicción, y en 
cuanto al fondo del asunto, alegó, 
así bien, los fundamentos de dere
cho que creyó de aplicación, termi
nando con la súplica de que en su 
día se dicte sentencia, admitiendo 
la excepción alegada, o en otro ca 
so se confirme en todas sus partes 
el acuerdo recurrido, y en ambos 
se absuelva a la Administración, 
desestimando el recurso con las 
costas.
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Resultando: Que no consideran
do el Tribunal precisa la celebra
ción de vista pública en este recur
so, se requirió al recurrente y al 
Sr. Fiscal, para que, en término de 
cinco días cada uno, presentaran 
una nota sucinta de los hechos ale 
gados y los motivos jurídicos en 
que respectivamente se apoyaren, 
y evacuado dicho trámite, tan solo 
por la parte recurrente, se señaló 
el día 5 de los corrientes para dis
cutir y votar la sentencia proce
dente, en cuyo día tuvo lugar con 
asistenc ia de los señore Vocales 
citados al efecto.

Visto: siendo ponente ei Magis
trado D. Dionisio Fernández Gausi.

Vistos la vigente ley Municipal; 
la Ley y el Reglamento de esta ju
risdicción y demás disposiciones 
aplicables.

Considerando: Que en cuanto a 
la excepción de incompetencia de 
jurisdicción elegada por la repre
sentación del Estado—fundada en 
que no se agotó previamente la vía 
gubernativa, bastará para desesti
marla con solo tener en cuenta que 
el acuerdo recurrido no consta hu
biese sido notificado a la interesa
da y por ello el hecho de haberse 
acudido contra él en trámite de re
posición, que negativamente re
solvió la Corporación municipal, 
cuando la parte actora tuvo cono
cimiento de aquella resolución, no 
puede enervar sus derechos de 
acudir a esta jurisdicción al amparo, 
improcedente en este caso, de un 
cómputo de fechas entre la del 
acuerdo y la de interponer la re
posición.

Considerando: Que reconocido 
por el Ayuntamiento de Palacios, 
la condición de vecina en la Brigi 
da Marañón y determinándose en 
el artículo 35 de la vigente ley Mu
nicipal, el derecho de los vecinos al 
disfrute de los aprovechamientos 
comunales, sin que por otra parte 
dicha Corporación aluda siquiera a 
las facultades que la otorga el ar
tículo 155 de la misma ley, respec 
to a la proporción en los aprove
chamientos, según el número de 
domiciliados que tenga a su cargo 
o vista su situación económica, re
sulta palmaria la procedencia de 
revocar el acuerdo de 22 de di
ciembre de 1935, pues por su con
texto se ve que carece de todo 
fundamento legal al limitarse como 
lo hace a denegar el medio aprove
chamiento de pinos, aparte de con
sideraciones de índole particular o 
intima, que no hay porque comen
tar en la presente, en la circunstan
cia de vivir en la casa de un vecino 
de aquella localidad, que percibe 
suerte entera.

Considerando: Que afectando el 
acuerdo recurrido solo al negado 
disfrute a un medio aprovecha
miento; refiriéndose la reposición 
solo al contenido de ese acuerdo, 
y debiendo contraerse esta reso
lución exclusivamente a lo que fue 

objeto de oposición en la via gu
bernativa, ninguna declaración pro
cede hacer extensiva a la otra me
dia suerte de aprovechamientos, 
pues los derechos que a ese res
pecto pudieran asistir a la actora. 
serían en su caso objeto de otra 
contienda,

Fallamos: Que desestimando la 
excepción de incompetencia alega
da por el Sr. Fiscal y revocando el 
acuerdo de la Corporación munici
pal de Palacios de la Sierra de 22de 
diciembre de 1935, contra el que se 
recurre, declaramos la obligación 
en que está dicha Corporación de 
entregar a D.a Erigida Marañón 
Gil, en concepto de aprovecha
mientos forestales correspondien 
tes al año actual, medio lote de pi
nos igual y del mismo valor que el 
disfrutado por los demás vecinos 
en el referido año forestal, sin ha
cer declaración contraria a la gra- 
tuidad del procedimiento.

A su tiempo y con certificación 
de la presente, devuélvase el ex
pediente administrativo a su pro
cedencia.

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación al 
rollo de Sala, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. - Fernando 
Badia.—Dionisio Fernández.—Vi
cente Pérez —Miguel García.— 
Eduardo Serrano.

Y para que conste y su publica
ción en el Boletín Oficial de esta 
provincia, expido la presente que 
firmo en Burgos a 5 de agosto de 
1936.=Ante mí.=EI Secretario de 
Sala, Rafael Dorao.

Anuncios Oficiales
Ayuntamiento de Valle de Valde- 

lucio.
Por el presente se requiere a don 

Jesús Vega Gutiérrez, vecino de 
Villadiego, o a quien sus derechos 
represente, cuyo actual paradero 
se desconoce, para que en el im
prorrogable plazo de quince dias, a 
partir del siguiente a la publicación 
de este anuncio, ingrese en la De
positaría de este municipio la can 
tidad de 1.396‘78 pesetas, que tie
ne cobradas en representación de 
este Ayuntamiento; advirtiéndolé 
que si deja transcurrir dicho plazo 
sin realizar el pago, se procederá 
a expedir la certificación de descu 
bierto pata su exacción por la via 
de apremió con los recargos y cos
tas establecidos.

Valle de Valdelucio 25 de no
viembre de 1936. = El Alcalde, 
Aquiles Barriuso.

Alcaldía de Cast/illo Solarana.
En virtud de que muchos contri

buyentes, de este término munici
pal no han presentado las declara
ciones juradas para la formación 
del repartimiento general sobre el 
valor del producto de la tierra del 
ejercicio actual, a pesar de haber 

transcurrido con exceso el plazo 
señalado en el Boletín Oficial, nú
mero 218, correspondiente al día 
18 de septiembre, el Ayuntamiento, 
en sesión del dia 15 del actual, 
acordó imponer a todos los contri
buyentes que no han presentado 
sus declaraciones, la multa de 10 
pesetas y el triduplo déla cantidad 
defraudada, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 6.° de la Or
denanza y que se publique este 
acuerdo en el Boletín Oficial para 
que sirva de notificación a los con
tribuyentes que no han presentado 
dichas declaraciones, cuyo acuerdo 
fué aprobado en sesión del dia 22.

Castrillo Solarana 22 de noviem
bre de 1936. =E1 Alcalde, Ciro 
Martínez.

Alcaldía de Basconcillos del Tozo.
No habiéndose presentado con

cursantes a la plaza de Recaudador 
agente y Depositario de fondos 
municipales de este Distrito, se 
anuncia al público por segunda vez 
y plazo de treinta días, durante los 
cuales puede ser solicitada, diri
giendo la instancia a esta Alcaldía.

El agraciado habrá de prestar 
fianza metálica en cantidad de 
2500 pesetas, y recibirá como pre
mio el 3 por 100 de lo que recaude, 
liquidando al finalizar cada trimes
tre.

Basconcillos del Tozo 21 de no
viembre de 1936. — El Alcalde, 
Erasmo Gutiérrez.

Alcaldía de La Horra -
Formados los pliegos de condi

ciones para las subastas relativas 
a los arbitrios de pesas y medidas, 
del degüello de reses y del impues
to sobre el consumo de carnes del 
año 1937, y a tenor de lo dispuesto 
en el Reglamento sobre contrata
ción de obras y servicios munici
pales, se hace público que las re
clamaciones que se produzcan de
berán presentarse ante la Corpora
ción municipal dentro del plazo de 
diez días, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, en la inte
ligencia de que, pasado dicho pla
zo, no será admitida ninguna de 
las que se formulen.

La Horra 19 de noviembre de 
1936.=E1 Alcalde, Sixto Miguel.

Alcaldía de Cilleruelo de Abajo.
Formado el padrón de vehículos 

de tracción mecánica de este dis
trito municipal para el año de 1937, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por 
término de quince días, durante los 
cuales podrá ser examinado por 
los contribuyentes y presentar las 
reclamaciones que crean justas, 
pues pasado que sea no se admi
tirá ninguna.

Cilleruelo de Abajo 20 de no
viembre de 1936.=E1 Alcalde, Fé
lix García.

Alcaldía de Hontangas.
Formados por el Ayuntamiento y 

Junta pericia! de este distrito los 
repartimientos de la contribución 
rústica y pecuaria que han de ser
vir de base para el año de 1937, se 
encuentran de manifiesto al públi
co en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de ocho dias, 
durante los cuales pueden ser exa
minados por los contribuyentes en 
ellos comprendidos y presentar las 
reclamaciones que crean justas, 
pues pasados no se admitirá nin
guna.

Hontangas 7 de noviembre de 
1936.=E1 Alcalde, Feliciano Sal
vador.

1 Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
i Merindad de Valdivielso.

Hoyales de Roa.
! Villafruela.
* Moncalvillo.
¡ Haza.
i Santa Maria Ananúñez.

Bentretea.
Terminóte
Orón.
Mazuelo de Muñó.
Abajas.
Iglesiarrubia
Merindad de Cuesta Urria.
Cardeñadijo.
Ibeas de Juarros.
Pampliega.
Villalba de Duero.
Villaveta.
Junta de Rio de Losa.
Villaverde Mogina.
Cernégula.

Anuncios particulares
Junta vecinal de San Martín de 

Don.
Habiéndose declarado desiertas 

las subastas de pinos anunciadas 
para el día 21 de octubre próximo 
pasado, en el Boletín Oficial de la 
provincia, número 226 de 28 de 
septiembre último, esta Junta veci
nal ha acordado celebrar nueva su
basta de los mismos, el día 23 de 
diciembre próximo, a las diez, bajo 
el tipo de tasación de 1.832 pe
setas los 660 pinos, 1.503, pese 
tas los 330 pinos y 1 043 pesetas 
los 270 pinos, marcados, ei el 
monte Pinar y sitios denom'nados 
Linares, Calleja Ciega y Li Ocina, 
respectivamente, e inden nizacio- 
nes y pliegos de condiciones que 
se mencionan en el anuncio del 28 
de septiembre ya mencionado.

San Martín de Don 18 de no
viembre de 1936. =E1 Presidente de 
la Junta vecinal, Avelino Castillo.

F. URB ACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES
Consulta particular: De 11 a 2 y de 4 a 6

Gratis a los pobres
Lain-Calvo, 18,1,° Teléfono 220
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